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CAPÍTULO 50 

DISEÑO DE PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN PARA FAVORECER LA INCLUSIÓN DE 
ALUMNADO CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN EDUCACIÓN FÍSICA: 

ESTRATEGIAS Y RECURSOS 
 

CARMEN OCETE CALVO*, MARÍA FERNÁNDEZ RIVAS*,  
ADOLFO ROCUANT URZÚA**, Y EVELIA FRANCO ÁLVAREZ*** 

 
 

INTRODUCCIÓN 
Los cambios legislativos a nivel nacional e internacional producidos en la última 

década en relación a los procesos de inclusión de las personas con discapacidad en el 
deporte, sumado a los cambios sociales han generado la necesidad de dar respuestas 
desde distintas perspectivas. La problemática de la falta de práctica deportiva por 
parte de las personas con discapacidad ha sido motivo de interés nacional en los 
últimos años, provocando iniciativas tanto de índole privada como pública para el 
impulso y el fomento de la inclusión de personas con discapacidad en el deporte a 
nivel educativo, recreativo y de competición. A pesar de que la actividad física y el 
deporte son un componente fundamental de la calidad de vida de las sociedades 
modernas, aunque no toda la población tiene igualdad de acceso (Pérez-Tejero y 
Ocete, 2018). La investigación actual indica que las personas con discapacidad tienen 
entre un 16% y un 62% menos de probabilidad de seguir las recomendaciones de 
actividad física sugeridas, lo que aumenta su vulnerabilidad a la aparición de 
problemas de salud graves (Ginis et al., 2021). Por este motivo, en este capítulo se 
abordará fundamentación desde las evidencias científicas actuales en relación con la 
situación existente en cuanto a la inclusión de personas con discapacidad en el 
deporte y las barreras de acceso desde el ámbito educativo y desde el ocio y 
recreación. A su vez, se presentará una propuesta desde el diseño de las 
intervenciones más actuales y la implementación expone como se pretende avanzar 
en estos procesos. 

La tendencia actual centrada en abordar la inclusión social de personas con 
discapacidad en el deporte desde la mirada de la investigación exige ser abordada 
desde una propuesta multidisciplinar, independientemente desde el ámbito o área 
donde surja y quie
puzle donde entidades del ámbito de la discapacidad y del deporte, profesionales de 
las ciencias de la salud, de la actividad física y del deporte y la educación junto con los 



contextos educativos (Ocete, 2021). Entender este planteamiento supone una 

realidad. Tras los avances en este tópico de estudio fundamentados en ejemplos de 
buenas prácticas, se puede afirmar que la verdadera transformación social, viene 
derivada de estrategias y recursos que emergen de la filosofía de la inclusión en el 
deporte. Apoyándonos en Ocete (2020), existen una serie de estrategias de fomento 
del deporte inclusivo que abordaremos en este capítulo: 

- Cambios en la legislación nacional en cuanto al deporte 
- Promoción y fomento de la práctica deportiva inclusiva por parte de personas 

con discapacidad, entidades, clubes deportivos y familias, a través de la generación de 
contextos de práctica deportiva inclusiva en clubes convencionales como enlace entre 
el ámbito educativo y el ocio y la recreación. 

- Facilitar información y formación de todos los agentes implicados. 
- Asesoramiento a las estructuras deportivas. 
 
Implicaciones de los cambios legislativos internacionales y nacionales 
A nivel internacional La Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de Naciones Unidas (2006) expone que el deporte es un factor 
indispensable para el pleno desarrollo las facultades físicas, intelectuales, morales 
(valores) y personalidad de las personas. Además, expone la responsabilidad de los 
países para promover la participación en el recreo, el tiempo libre y los deportes entre 
otros, garantizando que tengan la oportunidad de desarrollar y utilizar sus 
capacidades, no sólo en su propio beneficio, sino también en el de la sociedad (artículo 
30). La propia convención establece que los adultos y niños con discapacidad deben 
tener acceso a actividades de ocio, recreación y deporte, tanto en entornos inclusivos 
como específicos (artículo 31) (Mendoza, Sanz, y Reina, 2018). Esto es relevante ya 
que es en la propia convención de los derechos que plantea la posibilidad de práctica 
deportiva por parte de persona scon discapacidad, en contexto específicos, es decir, 
solo personas con discapacidad en el grupo; y practica inclusiva, donde personas con 
y sin discapacidad comparten práctica. 

A nivel nacional, la legislación española ya en el año 1990 con la Ley 10/1990 de 
15 de octubre de 1990 plantea que el deporte es un elemento fundamental del sistema 
educativo y su práctica es importante en el mantenimiento de la salud y, por tanto, es 
un factor corrector de los desequilibrios sociales que contribuye al desarrollo de la 
igualdad entre los ciudadanos, genera hábitos que facilitan la inserción social y, así 
mismo, su práctica en equipo promueve la solidaridad. En la actualidad, la ley del 
deporte (Ley 39/2022, de 30 de diciembre) incluye algunos aspectos nunca tratados 
en relación a la inclusión de personas con discapacidad, como son:

- Promoción del deporte inclusivo y practicado por personas con discapacidad



- Consagrar la igualdad de oportunidades de este colectivo en el acceso a la 
práctica deportiva 

- La igualdad en el deporte se consigue integrando hombres y mujeres con 
discapacidad en la práctica deportiva pudiendo disfrutar de los beneficios aparejados 
a la misma. 

Para poder entender la tendencia actual en cuanto a la vinculación del ámbito 
educativo y el del ocio y a la recreación, a continuación, se exponen los requisitos para 
integrar el deporte para personas con discapacidad en una federación deportiva 
según la Ley del Deporte (BOE-A-2022-24430): 

Programas de desarrollo deportivo 
Artículo 54. A) Los Programas de Desarrollo Deportivo deben reflejar las 

modalidades deportivas practicadas por personas con discapacidad cuando se haya 
producido la integración. B) Deben consignar un presupuesto específico para la 
modalidad de personas con discapacidad 

Formación del personal técnico. 
Artículo 38  4. Las federaciones deben prever un programa específico de 

formación continua del personal técnico que asegure su actualización en el trabajo 
con deportistas con discapacidad. 

 
Accesibilidad universal 
Preámbulo - XII Las federaciones deben garantizar la accesibilidad universal de 

las instalaciones deportivas y de la información 
Promoción del deporte inclusivo. 
Artículo 6  6. Las federaciones deben promover el desarrollo de la práctica 

deportiva de personas con discapacidad, incluyendo la celebración de actividades de 
deporte inclusivo. 

Por otro lado, la inclusión educativa es fundamental para el éxito académico de 
los estudiantes con DI tal y como establece la ley educativa actual Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (LOMLOE, 2020). En este sentido, aparecen una serie de desafíos 
claramente identificados en relación con la Educación Física Inclusiva, por lo que las 
investigaciones recientes han mostrado un creciente interés en los efectos de la 
inclusión de alumnos con discapacidad en las sesiones de educación Física (EF), 
destacando la importancia de un ambiente social favorable con actitudes positivas de 
profesores, compañeros y padres (Ocete et al., 2024). En este sentido, la literatura 
evidencia que para crear contextos inclusivos en EF se debe considerar varios 
elementos determinantes como son (Pocock y Miyahara, 2018; Reina, 2011; Rocuant, 
2024): orientaciones legislativas, formación y actitud docente, funcionamiento 



escolar, recursos materiales y humanos, actitud de alumnado y familias y las 
necesidades propias del alumnado con algún tipo de discapacidad. 

En este sentido, desde hace décadas, autores como Stainback y Stainback (1999) 
ya exponían que las estrategias para la inclusión de alumnado con discapacidad en EF 
implican que todo el alumnado con discapacidad debe ser educado en aulas 
convencionales con compañeros de su misma edad y que además requiere de adecuar 
el sistema escolar para incorporar a estudiantes excluidos y propiciar la justicia 
educacional, priorizando el aprendizaje por encima de las diferencias individuales. 
Por tanto, la idea de inclusión no es novedosa, sino que tras años de intentos de 
cambio, sigue necesitando de intervenciones con efectos e impactos positivos que 
supongan una transformación real. En este sentido, las políticas sociales y educativas 
han promovido la inclusión de alumnado con discapacidad en EF, aunque esto 
requiere no solo de orientaciones legislativas sino también de un desarrollo integral 
para evitar experiencias negativas y fomentar la participación real y activa (Opstoel 
et al., 2020; Ocete et al., 2022; Ocete et al., 2024). Por tanto, la EF se convierte en una 
herramienta favorable para el desarrollo personal y social de todo el alumnado, 
también el que presenta una situación de discapacidad. En cuanto a las estrategias 
docentes para la inclusión, destacamos los autores Férriz, Ocete y Franco (2024) 
destacan el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) como eje vertebrador desde 
el cual organizar nuestras conductas docentes a través de tres principios (Rose y 
Meyer, 2002): 

a) Proporcionar múltiples formas de implicación (grandes retos a los que se 
enfrenta cualquier docente, motivar al alumnado en su aprendizaje) 

b) Proporcionar múltiples formas de representación 
c) Proporcionar múltiples formas de acción y expresión 
Un aspecto fundamental en el diseño e implementación de sesiones en las cuales 

se manifiestan las conductas que el profesorado desarrolla, la elección de éstas puede 
determinar en gran medida la satisfacción del alumnado y la calidad de sus 
experiencias, tanto a nivel de aprendizaje cognitivo, afectivo como comportamental 
(Ryan, 2023). Contextualizado con alumnado con discapacidad intelectual, la 
evidencia científica actual asienta que las sesiones pueden generar consecuencias 
totalmente opuestas entre el alumnado con discapacidad intelectual en función del 
tipo de conductas motivacionales docentes (Wehmeyer, 2023). Por este motivo, 
encontramos numerosos estudios que han centrado su objetivo en conocer las 
barreras y facilitadores de la inclusión de alumnos con discapacidad en EF desde la 
perspectiva del profesorado. Destacamos algunos trabajos, como es el caso de 
Lieberman, Houston-Wilson y Kozub (2002) los cuales tras analizar las respuestas de 
148 profesores de EF determinaron que la formación del profesorado, los materiales, 
la programación y el tiempo de práctica eran las barreras más comunes en la inclusión 



de alumnos con discapacidad (visual) en EF. Wilhelmsen y Sørensen (2017), en su 
revisión sobre la inclusión de alumnos con discapacidad en EF del 2009-2015, 
identificaron cuestiones del propio docente como es la falta de formación y 
capacitación en educación física inclusiva. Así mismo, estos mismos autores 
identificaron como facilitadores de la inclusión de alumnos con discapacidad, la 
motivación externa o interna de los docentes para inclusión, entre otros. En esta línea, 
Haegele, Zhu, y Davis (2017) en su estudio con 168 profesores de EF, identificaron 
como barreras principales, la falta de conocimiento sobre la discapacidad, la actitud 
del profesor y la falta de recursos humanos de apoyo en las sesiones, convirtiéndose 
en facilitadores cuando estaban presentes. Los autores Lirgg, Gorman, Merrie y 
Shewmake (2017) identificaron como principales barreras para la inclusión en su 
estudio con 75 profesores de EF estadounidenses el tamaño de las clases, el material 
adaptado limitado, la diversidad del alumnado y la falta de conocimiento sobre la 
discapacidad por parte del profesorado. La importancia de identificar los facilitadores 
y barreras de la inclusión de alumnos con discapacidad en EF radica en que permite 
diseñar las intervenciones adecuadas al perfil del alumno, adelantándose y 
seleccionando las estrategias que puedan asegurar su participación activa (Davis, 
Haegele, y Zhu, 2017; Haegele, Xihe, y Sumer, 2016). Tal y como se ha expuesto, la 
literatura evidencia al docente como condicionante principal, convirtiéndose en un 
factor determinante para una inclusión exitosa de alumnos con discapacidad en EF 
(Lijuan, Jing, y Lin, 2015). 

 
La inclusión de personas con discapacidad intelectual en contextos deportivos 

inclusivos 
A su vez, existen numerosos estudios los cuales exponen que la motivación es un 

factor determinante de los comportamientos relacionados con la práctica de actividad 
físico-deportiva entre personas sin discapacidad (Knittle et al., 2018), sugiriendo que 
también es uno de los factores que pueden afectar al compromiso en el caso de las 
personas con DI (Hutzler y Korsensky, 2010). Uno de los marcos teóricos más 
importantes que abordan los procesos de motivación y su asociación con los 
comportamientos relacionados con la AF ha sido la teoría de la autodeterminación 
(TAD). La teoría postula que existen tres necesidades psicológicas básicas (NPB) que 
sirven como nutrientes psicológicos y dinamizan el crecimiento y la integridad 
personales; y su satisfacción se asocia con la experimentación de la motivación 
autónoma. Se trata de las necesidades de autonomía, competencia y relación y se debe 
considerar que son universales, regulan el comportamiento de las personas y que su 
satisfacción o frustración determinará el grado y tipo de motivación de cada persona. 
En el caso de la autonomía, se define como la persona tiene la capacidad de tomar 
decisiones y determinar su propio comportamiento; competencia, la persona tiene la 



capacidad de controlar el resultado y experimentar eficacia y relación con los demás, 
la persona tiene la capacidad de relacionarse, preocuparse por otros y sentirse 
aceptada. En este sentido, este marco teórico se muestra como un punto inicial desde 
el cual avanzar en la comprensión de los procesos motivacionales de las personas con 
DI. Por otro lado, una forma habitual de intervenir en la realidad es a través de los 
programas educativos como facilitador de la inclusión como posible respuesta a las 
barreras de acceso a la práctica deportiva actual (Ocete, Pérez, y Coterón, 2015). 
Desde la perspectiva de la TAD y considerando lo anteriormente expuesto, se hace 
necesario desarrollar programas educativos que fomenten la práctica de actividad 
físico-deportiva inclusiva para alumnado con DI (Franco, Delgado, y Ocete, 2023). En 
este sentido, Ahmadi y Cols (2023) propusieron una serie de estrategias que el 
profesorado puede llevar a cabo en el aula para satisfacer sus necesidades 
psicológicas básicas y mejorar la motivación del alumnado en general (Ocete, Pérez-
Calzado, Berástegui y Franco, 2024) que se abordarán en epígrafes posteriores en este 
capítulo. 

Por otro lado, atendiendo a los distintos tipos de apoyos para el profesorado en 
relación a incluir al alumnado con discapacidad en las sesiones de EF que exponen los 
autores Avramidis y Norwich (2012) como son  los apoyos físicos (recursos y 
espacios, como materiales adaptados, equipaciones...); apoyos humanos (personal 
necesario (compañeros, voluntarios, auxiliares, profesionales y especialistas) y por 
último, los  apoyo instructivos como es la orientación sobre los métodos de enseñanza 
y la comunicación con los alumnos, o los enfoques para la adaptación de la instrucción, 
e información sobre los objetivos a conseguir respectos a las habilidades de los de los 
alumnos, considerando este ultimo tipo de apoyo, a continuación, se detalla el 
programa educativo MU-DI. 

 
Programa educativo MU-DI 
El diseño del programa de intervención está basado en estrategias informativas 

y vivenciales (información y contacto directo) implementadas por mujeres 
deportistas con y sin discapacidad intelectual. En este sentido, atendiendo a una de 
las formas habituales de proporcionar información, en el programa es a través del 
contacto personal como puede ser una persona con discapacidad que dirige la 
actividad y expone su experiencia. Además, siguiendo lo anteriormente expuesto en 
el capítulo, en el programa se forman y aplican las estrategias motivacionales en las 
sesiones de EF con la finalidad de fomentar la intención de ser físicamente activos, 
siendo su implementación es en centros educativos a nivel nacional.  Los objetivos del 
programa son promover la práctica deportiva inclusiva en los centros educativos por 
parte de las alumnas con discapacidad intelectual, dar a conocer y practicar diferentes 
deportes mediante una metodología inclusiva y concienciar sobre la situación de las 



niñas con discapacidad intelectual en la práctica deportiva a través de mujeres 
deportistas con discapacidad intelectual (Ocete y Delgado, 2023). Para ello se llevarán 
a cabo una serie de acciones: 

a) Formación para el profesorado; 
b) Ponencia con chicas y mujeres deportistas con discapacidad; 
c) Implementación de dos unidades didácticas en Educación Física sobre deporte 

inclusivo; 
d) Jornada deportiva común entre centros educativos participantes. 
El diseño del programa MU-DI así como los recursos didácticos creados para el 

profesorado de EF, unidad didáctica de baloncesto (Blanco, 2024) y la UD de karate 
(Rodríguez, 2024) pretenden facilitar escenarios donde el docente genere situaciones 
de aprendizaje y la interacción entre el alumnado con y sin discapacidad a través de 
la selección y aplicación de estrategias motivadoras en EF. Con el objetivo de que el 
profesorado disponga de un ejemplo en el cual se aplican las estrategias de cada NPB 
a una sesión de baloncesto inclusivo (Blanco, 2024) y otra unidad didáctica de karate. 

Así, apoyándonos en la propuesta de Férriz et al. (2023), al profesorado se le 
facilita en las UUDD los diferentes comportamientos docentes organizados por cada 
una de las necesidades psicológicas básicas (para el apoyo a la autonomía; el apoyo a 
la competencia; el apoyo a las relaciones sociales) a través de una ficha que incluye 
una breve descripción, justificación y ejemplo a nivel de sesión de Educación Física 
para ayudar al profesorado a identificar, valorar e integrar cada uno de ellos a la hora 
de intervenir con alumnado con DI. El ejemplo expuesto a continuación está 
propuesto desde una estrategia motivacional en relación con la autonomía, otro con 
la competencia y otro con la relación aplicados al alumnado con DI (Férriz, Franco, y 
Ocete, 2024): 

 
Autonomía 
Comportamiento docente Permitir que el alumnado realice aportaciones o elija. 
Descripción Crear oportunidades para que el alumnado con discapacidad 

intelectual participe activamente en la elección de las actividades que realizan en 
clase. 

Justificación Permite al alumnado elegir tareas que se ajusten a sus preferencias 
y capacidad; favorece la identificación con un comportamiento porque se siente 
partícipe. 

Ejemplo Sesión Al final de una sesión de actividades artístico-expresivas les 
comentamos que en las siguientes sesiones vamos a aprender danzas del mundo. Les 
podemos dar a elegir entre practicar tres de las seis opciones que ofrece el docente, 
asegurándonos de que sea representativa de la diversidad del aula, incluyendo la 
elección del alumnado con discapacidad intelectual.



Competencia 
Comportamiento docente Hacer preguntas para mejorar la comprensión. 
Descripción Formular preguntas para aumentar la comprensión o el 

razonamiento. 
Justificación Promueve una comprensión más profunda de cómo los aprendizajes 

están relacionados entre sí. 
Ejemplo Sesión En una sesión encaminada a trabajar la fuerza de las 

es importante tener la musculatura de los brazos fuerte?, ¿en qué actividades de 
vuestro día a día utilizáis los brazos?, ¿hay situaciones que sean más difíciles para 

 
 
Relación con los demás 
Comportamiento docente Preguntar por el progreso, el bienestar y/o los 

sentimientos del alumnado (docente-discente). 
Descripción Mostrar interés por cómo le va al alumnado con DI, en el dominio de 

los diferentes saberes de carácter cognitivo y motor, pero también afectivo-
motivacional, de relaciones interpersonales y de inclusión social. 

Justificación Muestra interés, preocupación y anima al alumnado a expresarse 
abiertamente, conectando con el docente. 

Ejemplo Sesión Tenemos una estudiante con DI a la que se le da bien patinar e 
intentamos que mejore sus competencias relacionadas con ayudar a los demás: 

las diferentes formar de frenar con los patines? Te agradezco la ayuda y los consejos 
 

Uno de los aspectos novedosos del programa radica en que para su 
implementación colaboran entidades de distinta índole como es el caso de Down 
España, la Federación Española de Deportes para personas con Discapacidad 
Intelectual (FEDDI), la Real Federación Española de Karate, la Universidad Pontificia 
Comillas y una asociación de baloncesto para personas con DI. En esta línea, la red 
establecida entre las entidades permite dar respuesta a las demandas emergentes 
desde el ámbito de ocio y recreación sobre cuestiones tan determinantes como cómo 
facilitar desde los clubes y asociaciones deportivas el acceso al alumnado con 
discapacidad y establecer sinergias en las colaboraciones entre el ámbito educativo y 
el recreativo. 
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